
) 

RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-52 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACAMANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO' 

Que, el segundo mciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Orgartizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: 'Vetcri!Jinar su organización, jori!Jular y qecutar su presupuesto 
ordiHario y el extraordinado para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
Nacional de Dnarrollo es el instrHntmto al qflc se Sl!}etardn las políticas, progra!llaS )' prq;•ectos públicos; la 
prograllJadón )' ijewdrin del pres11p11esto del Estado; y la inversión)' la asignación de los remrsos públicos;)' 
coordinar las competencias exdusit,as mtre el Estado central y los gobiernos aii1Óil01JIOS de.rcmtralizados . .ff! 
observancia será de carácter obligatoáo para el sector público e indicatil'o para los dnnds sectores.':· 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La Jomuilacióll)' 
la r!}emción del PreSIIptieslo Gmera! del Estado se Slf}etarán al Plall Nacional de Desarrollo. Los pru11pnestos de~ 
lo.< g,bfmw; aN/6N""" dmmtmlizado; y /o; dt atw mtidadu pública; " ajtut,da a /o; platut ,cgi~wlu. J~ 
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prof!inciales, ranto11ales_y parroqrtialrs, respectil'llmmte, m el marco del Plan l\Tacio11al de Drsarro/lo, .rin 1/JfJ/Oscabo 
de SI/S competmrias)' Sfl autono!JJÍa (. . .) ·; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "( ... ) 
Las disposiciones del presente código regulan el f}ercicio de /as coJJJpetmcias de planifica ció//)' el f}erdcio de la política 
pública m todos los 11iveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los pla!!es de desarrollo)' de ordmamimto 
territ01ial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la progrmuación presupuestaria atalriarmal del Sector 
Príblico, el PreJfljmnto General del Estado, los demás preJfljJfleStrJs de las mtidades ptíb/icas;)> lrJdos los remrsos 
príblicos )'demás inslmPm!los aplica/Jies a la Plmlificaciól! )' las Final!zas Públicas.';· 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, .) 
señala qtre: "La progra11!ación, formulación, aprobació11, asignación, f}emciÓH, seg11imimto )' eJJaluaciól! del 
Prempuuto General del Estado, los demás presupuestos de las mtidades públicas)' lodos los remrsos públicos, se 
u!}etarán a los liJieamimlos de la planificación del desarmllrJ de todos lrJs niJJeles de fPbiemo, m rJbserJJallcia a lrJ 
disp!le.rlrJ m !rJs arlímlos 280 )' 29 3 de la CQ/utilución de la Rep!íblica. '> 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"PrrJgrmJJadóll fiscal plmiallual )'anual.- La prrJgramacióll fiscal del Sector Público 1w FiNanciero será plmiamwl )' 
mutaJ.y smirá COll!o ¡parcrJ obl(r,a/QiirJ para la fommlacir:ín )' tjemcir:í11 del Prestljmeslo Gmera/ del Estado .Y la 
PrrJgramadón PreSIIpueslaria Cualdmma/,J' rifermcial para olrrJs presttjmes/Qs del Sector Público.';· 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
'1Uod!ficación del Presupms/Q.- El m le rector de las fi¡¡anzas p1íblicas prJdrá aiii!Jentar o rebqjar lrJs ilt~resos _y 

gas/os que !1/Qdijit¡um /os lliJJeles fijados m el PreSIIpueslo General del Estado basta por 1111 total del 15% respectrJ 
de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacional. En ni1¡g!Ín casrJ esta J!mdijicación tifectará lrJs remrsos que la 
CrJJislitflciÓ!I de la República)' la La· as{~l/e/1 a lrJs Gobimws AuiÓIIOIIIOS Desce!llralizadrJs. Estas JllrJd!ficaciones 
sertÍ11 pue.rtas m ro/locimimlo de la CrJJJ1isió11 del Rfgi111m EcrmómicrJ )' Tn"butarirJ su Regulación)' Cwllrol de la 
Asamblea Naci0110I m el pla'{p de 90 días de ler111i11adrJ rada semestre. E!! trJdrJs los casOS] si11 excepcióN alguna, 
todo ilmY'f!lflllrJ de los presupuestos aprobado.r deberá rol/lar COl/ el respertirrJ fi11allciamimto. Estos a11mmtos )' 
rebqjas de il¡gresrJS)' gastos 110 podrán !llod!ftcar el lhllite de mdftldamimlrJ aprobadrJ prJr la Asamblea NaciQ/1t1l 
I..a Presidenta o Presidmle de la República, a propuesta del mle reclrJr, rJrdmará dismimtciQ/JeS m !rJs Presupuestos 
de las mtidades fuera del PresupueslrJ General del Estado, exceptual/do los GrJbiemos AutÓIIOIIIO.r Descmlralizados 
)' la J eg11ridad SrJcial, mandrJ se presmtm situacio11es o."lrarJrdinarias e iJJJpreJJistas que reduzca/! los jlrijrJs de 
illgresrJS)' de financiaminltrJ de es/QS presJtjJIIeslos. Es/Qs decre!llmlrJs 110, prJdrán jillallciar 111/fi'OS egresrJs. D11rante 
la f)emció11 del Pla11 A11ual de Inrersimm del PresupuestrJ Gmeral del Eslado, solo se ptJdrá11 ÚJcrJrprJrar programas 

)'!o pr~yec/rJs de úwersir:ín t¡lle bqyall sido pn"Q/izados por la .fecrelalia 1\lacirJnal de PlaHijicadón )' Desarrollo. 
(}uicammte m caso de JllodijicacirJileJ m el Presupuesto Gmeral del Estado t¡lle il11pliqum incre111mtrJs de los 
premjJIIes/rJS de im'l'rsión totales de m1a mlidad f}emtora o la JiiCI!ISÍÓII de 111/ti'OS prograPiaS )'! rJ proyedos de 
inrersión, se requerirá dirla!JJm fol•rJrable de /a Suretalia Nacional de Planificación)' DesarrrJ/Io. En lrJs demás 
caso.r, las l!lrJdijiracirJI!eJ será11 realizadas direclmJJmle por cada mtidad tjemtora. Las mtidades )' orga11ÍSIIJrJS que 
J/Q perlmecm al Presup11es/rJ Gmeral del EstadrJ 110 podrán aprrJbar presupueslos rJ mrJdijicaciQ/JeS que ill1pliqum 
tra/liferencias de nmrsos des& el Prest¡pmslo Gmeral del EstadrJ )' q11e 110 h<!J'tlll estadrJ pm•iammle cw1sideradas 
m dichrJ presupuesto. Sr:ílrJ el m le rector de las finanzas ptíblicas jJrJdrá ntab/ecer liJJJitaciwm a la geslir:íll de ji1mles 
de fil!anriaJJtimlo duran/e la q'emciólf prem¡mestmia, el mlllpli!Jiimlo del Artímlo 79, s~ rou1prrJbará tíJiiCaJJie/lle 
mlrJs agl"l'gados de: las pn;forJ!/aS prempuestmias p!Íb/icas, lrJs prwtjmeslos aprrJhadrJS] los presupueslos liquidados, 
m bt~se t1 111/a l'frijimdr:íll 11/ltfa!. ·;· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolYió: "Conocer el Presup!festo lllslitucioHal asignado, aprobar 

la Pmgma;adda Aaaal de la Palftfra p,;b/im dd a>ia 2015 aJ'U!ada, )' aN!acizar a la Pmidu:ia dd ~ 
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